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Introducción 
 

En cumplimiento con los Artículos 289 Bis, Fracción IX del Código Financiero para 

el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 41 de la Ley de Planeación 

así como el Artículo 35 de los Lineamientos para el Funcionamiento del Sistema de 

Evaluación del Desempeño del Estado de Veracruz, en los cuales se señala la 

obligación por parte de la Secretaría de Finanzas y Planeación, como instancia 

técnica de evaluación, de elaborar el Informe Anual de Evaluación, el cual contendrá 

los aspectos relevantes de los resultados de las evaluaciones realizadas en el año 

precedente. Por lo anterior, se elabora y publica el presente documento que 

contiene los resultados correspondientes a la ejecución del Programa Anual de 

Evaluación (PAE) 2024.  

Durante este ejercicio fueron sometidos a evaluación nueve Programas 

Presupuestarios ejecutados por siete dependencias y entidades: Secretaría de 

Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca, Secretaría de Gobierno, Secretaría de 

Cultura, Secretaría de Medio Ambiente, Instituto Veracruzano de las Mujeres, 

Secretaría de Educación de Veracruz y Secretaría de Protección Civil.  

En este proceso de evaluación únicamente participó como instancia evaluadora la 

Secretaría de Finanzas y Planeación, a través de la Dirección General de 

Planeación y Evaluación, conforme a lo establecido en el Artículo 14 de los 

Lineamientos para el Funcionamiento del Sistema de Evaluación del Desempeño 

del Estado de Veracruz, así como el Artículo 45, Fracciones XII, XVIII, XIX, XX, del 

Reglamento Interior de la Secretaría. Cabe destacar que en este período 

únicamente se efectuaron Evaluaciones de Diseño a los Programas 

Presupuestarios. 

El presente Tomo corresponde al Seguimiento realizado al avance y cumplimiento 

en la ejecución de los Proyectos de Mejora (PM), siendo un periodo relevante dado 

que todas las dependencias y entidades evaluadas entregaron en tiempo y forma 

su Proyecto de Mejora, por lo que pudo realizarse adecuadamente el Seguimiento 

necesario y dentro de los tiempos establecidos en el Cronograma del Mecanismo 

para la Implementación y Seguimiento de los Proyectos de Mejora derivados de las 

Evaluaciones de Desempeño a Programas Presupuestarios. 

Asimismo, es importante especificar algunas cuestiones sobre el proceso de 

implementación de los PM y su seguimiento, en específico a las Acciones de Mejora 

(AM). En el presente Tomo se mostrará el estado de implementación en el que se 

encuentran las AM, dividido en tres categorías:  
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¶ Concluidas: Hace referencia a aquellas realizadas, reportadas y verificadas en 

tiempo y forma;  

¶ No concluidas: Aquellas que no informaron formalmente el motivo por el cual no 

se concluyó en tiempo y forma; cabe destacar que esto no exenta a las 

dependencias y entidades de dar continuidad al proceso, concluirlo e informarlo 

a la Secretaría y de que sus Productos Entregables sean sujetos de verificación; 

¶ En proceso: Siendo aplicable únicamente para aquellas AM que desde su 

programación hayan establecido una fecha de término que al momento de éste 

informe aún no se cumpla, y el caso segundo es para los entes que en tiempo y 

forma hayan justificado e informado de manera formal a la Secretaría el motivo 

de atraso, así como también haber presentado sus nuevas fechas de término.  

Producto de esta evaluación, así como las Acciones de Mejora y Productos 

Entregables de las mismas, se repercutirá positivamente en los Programas 

Presupuestarios, mejorando la calidad con la que se planea, programa, presupuesta 

y ejecuta el gasto público, siendo que este último en el ejercicio evaluado representó 

para los PP un presupuesto autorizado de $ 82, 214,577.00, y por lo mismo, se 

espera incidir en la integración de los próximos Presupuestos de Egresos. 

Respecto a la fuente de información de este Tomo III, proviene de los Informes de 

Evaluación de las Entidades Ejecutoras, sus Proyectos de Mejora y Anexos IV. 

Avances de los PM, encontrándose publicados los primeros dos en el siguiente  

Portal Web de la Secretaría: https://www.veracruz.gob.mx/finanzas/apartado-

evaluaciones-fondos-federales/programa-anual-de-evaluacion-pae-2024/; en 

cuanto a la última fuente, ha sido incluida en el presente documento. 

Es importante mencionar que éste Tomo, será difundido de la misma manera en los 

sitios oficiales anteriormente citados para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

Capítulo XI, Artículo 31 de los Lineamientos para el Funcionamiento del Sistema de 

Evaluación del Desempeño del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

  

https://www.veracruz.gob.mx/finanzas/apartado-evaluaciones-fondos-federales/programa-anual-de-evaluacion-pae-2024/
https://www.veracruz.gob.mx/finanzas/apartado-evaluaciones-fondos-federales/programa-anual-de-evaluacion-pae-2024/


Informe Anual de Resultados de Evaluación 

Tomo III. Seguimiento a la Ejecución de los PM 

Programa Anual de Evaluación 2024 

8 
 

Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca 
 

PP 153. Impulso a las Actividades Acuícolas y Pesqueras  

del Estado de Veracruz 
 

El propósito de este programa es que las unidades acuícolas y pesqueras de 

Veracruz mejoren su productividad y capacidades, así mismo, tiene como 

beneficiario al pescador ï acuacultor y abona al Objetivo Sectorial que busca 

impulsar el desarrollo del sector primario de Veracruz mediante el diseño e 

implementación de políticas públicas y programas que contribuyan al mejoramiento 

de las actividades agroalimentarias. 

La evaluación de Diseño al PP permitió identificar áreas de oportunidad que 

concretamente se materializaron en cinco Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM), 

los cuales, en lo general, se centraron en (1) generar una referencia cuantitativa del 

t®rmino ñBaja Productividadò; (2) tener metodología e instrumentos que permitan 

cuantificar y medir la población potencial y objetivo así como el grado de 

satisfacción, además de una estrategia documentada para atención de población 

objetivo; (3) contar con una base de datos o documentos que justifiquen y midan la 

demanda total de solicitantes; (4) cambios en su ficha técnica, y (5) reforzar 

mecanismos para la difusión de resultados y publicación de documentos. 

De los ASM recomendados, fueron validados cinco por la institución, siendo 

implementados a través de sus AM correspondientes y culminados dentro del 

mismo año 2024 presentando como resultados (1) el Diagnóstico actualizado de 

intervención de los PP; (2) reglas de operación claras y funcionales; (3) padrón de 

posibles beneficiarios; (4) mecanismo de evaluación del desempeño; y, 

(5) un portal con información normativa y resultados. 

2   0   2   4 

Dependencia 
Clave 

del PP 

Nombre del 

PP 

ASM 

Emitidas 

ASM 

Validadas 

Estado de las 

AM 

PE 

Terminados 

% de 

Avance 

SEDARPA 153 

Impulso a las 

Actividades 

Acuícolas y 

Pesqueras del 

Estado de 

Veracruz 

5 5 

Concluidas 

5 100% 

5 

No concluidas 

0 

En proceso 

0 
 

Fuente: Elaboración del autor con información tomada del Proyecto de Mejora y Avances de PM, enviados a la Secretaría 
de Finanzas y Planeación. S/I = Sin información. 
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Se adjunta Anexo IV. Avances del PM del PP evaluado, mismo que fue remitido a 

la Secretaría por la entidad evaluada y forma parte del Mecanismo para la 

Implementación y el Seguimiento de los Proyectos derivados de Evaluaciones de 

Desempeño a Programas Presupuestarios. 

Aspectos Relevantes Derivados de la Implementación del  

Proyecto de Mejora del Programa Presupuestario 153 

El Programa ñImpulso a las Actividades Acu²colas y Pesqueras del Estado de 

Veracruzò ha implementado mejoras clave para fortalecer su ejecuci·n y garantizar 

su impacto en el ejercicio 2025. En primer lugar, se definió un criterio preciso para 

caracterizar la "baja productividad" en las unidades productivas acuícolas y 

pesqueras, lo que permitió una delimitación más adecuada de la población objetivo. 

Esta definición, acompañada de la incorporación de evidencia nacional e 

internacional, también facilitó la creación de un plazo para la revisión y actualización 

del padrón de beneficiarios, asegurando que los recursos se asignen de manera 

efectiva y que el tipo de intervención esté justificado por datos sólidos. 

A continuación, se estableció una metodología para cuantificar la población objetivo 

y potencial del programa, incorporando mecanismos para medir el grado de 

satisfacción de los beneficiarios. Esto, a su vez, permitió la creación de una 

estrategia de cobertura documentada, con metas anuales y un horizonte de 

mediano y largo plazo. Con estos ajustes, se garantiza que el programa pueda 

atender de manera planificada y eficiente a la población objetivo, mientras se realiza 

un seguimiento claro de los avances. 

En paralelo, se adecuó la base de datos para reflejar las características de los 

solicitantes y beneficiarios de acuerdo con los documentos normativos, lo que dio 

lugar a la creación de un padrón de beneficiarios más preciso y actualizado. Se 

implementó también un mecanismo de depuración y actualización periódica, 

alineado con la ejecución de los proyectos del programa, lo que asegura que la 

información esté siempre vigente y refleje las necesidades reales de los productores 

acuícolas y pesqueros. 

Asimismo, se revisó la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR) para garantizar 

que los indicadores sean claros, específicos y enfocados en medir el desempeño. 

Se modificó la estructura sintáctica de los indicadores, y se definieron metas y líneas 

base adecuadas. Además, se incorporaron al menos dos componentes que reflejan 

los bienes y servicios brindados por el programa, lo que facilita una evaluación más 

efectiva del impacto y el cumplimiento de los objetivos. 
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Por último, se reforzaron los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas, 

en colaboración con el Departamento de Tecnologías de la Información, para 

garantizar que los resultados y documentos normativos sean fácilmente accesibles 

al público. Ahora, toda la información está disponible en el portal institucional, 

accesible en menos de tres clics, lo que asegura un acceso rápido y sencillo para 

las autoridades y la población en general. 
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PP 155. Diversificación de la Agroindustria Azucarera 
 

Este Programa perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural y 

Pesca, plasma como propósito que las y los productores mejoran sus sistemas de 

producción mediante las asesorías y apoyos proporcionados para modernización y 

diversificación de la industria azucarera, alcoholera y piloncillera. 

Derivado de la evaluación, se emitieron cinco recomendaciones al Programa, 

mismas que proponen (1) concluir la integración del Diagnóstico conforme a la 

Metodología del Marco Lógico, (2) replantear el resumen narrativo de la Matriz de 

Indicadores de Resultados, (3) asegurar la congruencia entre el diagnóstico del 

Programa, la MIR y los documentos normativos, (4) establecer los criterios de 

elegibilidad de los beneficiarios y (5) efectuar acciones de transparencia y rendición 

de cuentas en el portal de internet de la dependencia. 

De los ASM recomendados, únicamente fueron validados tres por la institución, 

siendo implementados a través de sus AM correspondientes y culminados dentro 

del mismo año 2024 presentando como resultados el (1) documento de diagnóstico 

completo para consultas de los ejecutores del programa; (2) el esquema de la MIR 

completo y con información aplicable al monitoreo y evaluaciones correspondientes; 

y, (5) un banner en la página oficial de la Secretaria de Desarrollo Agropecuario, 

Rural y Pesca, con la información disponible del PAE. 

2   0   2   4 

Dependencia 
Clave 

del PP 

Nombre del 

PP 

ASM 

Emitidas 

ASM 

Validadas 

Estado de las 

AM 

PE 

Terminados 

% de 

Avance 

SEDARPA 155 

Diversificación 

de la 

Agroindustria 

Azucarera 

5 3 

Concluidas 

3 100% 

3 

No concluidas 

0 

En proceso 

0 
 

Fuente: Elaboración del autor con información tomada del Proyecto de Mejora y Avances de PM, enviados a la Secretaría 
de Finanzas y Planeación. 

Se adjunta Anexo IV. Avances del PM del PP evaluado, mismo que fue remitido a 

la Secretaría por la entidad evaluada y forma parte del Mecanismo para la 

Implementación y el Seguimiento de los Proyectos derivados de Evaluaciones de 

Desempeño a Programas Presupuestarios. 

Aspectos Relevantes Derivados de la Implementación del 

Proyecto de Mejora del Programa Presupuestario 155 
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Con la conclusión del Diagnóstico conforme a la MML, se logró identificar 

perfectamente el problema que motiva la existencia del Programa, generar una 

mejor definición de la población potencial y objetivo, así como reconstruir, en función 

de la nueva información, las acciones y actividades existentes con el fin de mejorar 

resultados.  

De igual manera, con el replanteamiento del resumen narrativo de la MIR del 

Programa, los distintos niveles (desde la definición del propósito hasta los 

componentes) en función de su lógica descendente, así como los indicadores de 

resultados, se modificaron y adoptaron en su forma la información que se generó 

del diagnóstico, lo cual conllevó a la actualización de las fichas técnicas 

correspondientes. 

Asimismo, con el fin de dar cumplimiento a las obligaciones de accesibilidad, 

transparencia y rendición de cuentas, la dependencia habilitó en su portal web 

institucional un banner específico para la Coordinación de la Agroindustria 

Azucarera, alcoholera y Piloncillera, poniendo a disposición de la población 

información relevante del PP así como de datos y documentos que sean producto 

del Programa Anual del Evaluación. 
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Secretaría de Gobierno 
 

PP 233. Programa de Protección Integral de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado 
 

Este programa tiene como propósito que las instituciones de la Administración 

Pública Estatal y H. Ayuntamientos funcionen coordinadamente para garantizar, 

promover, difundir y proteger los derechos de niñas, niños y adolescentes en la 

Entidad Veracruzana. Este PP tiene como beneficiario al Niño- Joven. 

Como producto de la evaluación surgieron cinco Aspectos Susceptibles de Mejora, 

mismos que se enfocaron en (1) Elaborar el diagnóstico que le de sustento al 

Programa, (2) revisar el planteamiento del Resumen Narrativo, (3) replantear los 

indicadores, buscando que estos sean de desempeño y que cumplan con los 

criterios CREMA, (4) elaborar o actualizar los Manuales Administrativos y (5) revisar 

al grupo de población que recibe los Componentes. 

De los ASM recomendados, únicamente fue validado uno por la institución, siendo 

implementado a través de sus AM correspondiente y culminado dentro del mismo 

año 2024, presentando como resultado el (1) cambio de la categoría programática 

de Programa Presupuestario a Actividad Institucional. 

2   0   2   4 

Dependencia 
Clave 

del PP 

Nombre del 

PP 

ASM 

Emitidas 

ASM 

Validadas 

Estado de las 

AM 

PE 

Terminados 

% de 

Avance 

SEGOB 233 

Programa de 

Protección 

Integral de 

Niñas, Niños y 

Adolescentes 

del Estado 

5 1 

Concluidas 

1 100% 

1 

No concluidas 

0 

En proceso 

0 
 

Fuente: Elaboración del autor con información tomada del Proyecto de Mejora y Avances de PM, enviados a la Secretaría 
de Finanzas y Planeación. 

Se adjunta Anexo IV. Avances del PM del PP evaluado, mismo que fue remitido a 

la Secretaría por la entidad evaluada y forma parte del Mecanismo para la 

Implementación y el Seguimiento de los Proyectos derivados de Evaluaciones de 

Desempeño a Programas Presupuestarios. 
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Aspectos Relevantes Derivados de la Implementación del  

Proyecto de Mejora del Programa Presupuestario 233 

Solo un ASM fue validado por la Dependencia, lo cual derivó en una Acción de 

Mejora que, como producto, generó un cambio de la categoría programática, misma 

que pasa de ser Programa Presupuestario a Actividad Institucional. Dicho cambio 

tiene como motivo la observación de la población que recibe los componentes, los 

cuales eran servidores públicos y de otros órdenes de gobierno, no una población 

externa. 

Dado el cambio en la categoría programática, se logra una optimización en el logro 

de resultados al ser más específica y alineada la nueva AI. Esta situación garantiza 

que el recurso asignado se utilice correctamente y en estricto apego a la norma. 

Es importante ver que el cambio de categoría programática refuerza la 

transparencia al hacer una vinculación directa del gasto con las actividades 

sustantivas, por ello, se logra fortalecer una mejor comprensión por parte de los 

actores involucrados y sobre el destino que se le da al recurso junto con el impacto 

de las gestiones realizadas por la institución responsable.   
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Secretaría de Cultura de Veracruz 
 

PP 213. Inclusión a través de las Artes 
 

El propósito de éste programa es que la población con discapacidad tenga iguales 

oportunidades de acceso a los servicios culturales institucionales y la expresión 

artística y cultural. Este PP tiene como beneficiario al Usuario. 

Como producto de la evaluación surgieron cinco Aspectos Susceptibles de Mejora, 

mismos que se enfocaron en (1) Establecer un mecanismo específico, objetivo y 

documentado que permita identificar a la población beneficiada, (2) elaborar los 

procedimientos indispensables en la operación del Programa e incorporarlos en los 

Manuales Administrativos, (3) diseñar un instrumento único y sencillo que permita 

medir el grado de satisfacción de los beneficiarios; (4) para la Matriz de Indicadores 

para Resultados (MIR), se recomienda que cada uno de los niveles de objetivos: 

Fin, Propósito, Componentes y Actividades, se redacten conforme a la estructura 

sintáctica de la MML, y de la (5) Ficha Técnica de Indicadores, considerar la 

relevancia de los indicadores y si lo que miden es de utilidad para conocer el 

desempeño. 

De los cinco ASM recomendados, todos fueron validados por la institución, siendo 

implementados a través de sus AM correspondientes y culminados dentro del 

mismo año 2024, presentando como resultados (1) el diseño de una cédula de 

registro y lista de asistencia estandarizada; (2) se diseñó la Guía de Operación del 

Programa de Inclusión a través de las Artes (PIAA) y Cédula diagnóstica para la 

accesibilidad en recintos Culturales; (3) se diseñó una encuesta de satisfacción para 

los beneficiarios; (4) se mejoró la sintaxis de la redacción de los indicadores que 

aporten el logro de los componentes y (5) se optimizó la sintaxis de la redacción de 

los indicadores asegurando que aporten los criterios CREMAA (claridad, relevancia, 

economía, monitoreable, adecuado y aporte marginal). 
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2   0   2   4 

Dependencia 
Clave 

del PP 

Nombre del 

PP 

ASM 

Emitidas 

ASM 

Validadas 

Estado de las 

AM 

PE 

Terminados 

% de 

Avance 

SECVER 213 

Inclusión a 

través de las 

Artes 

5 5 

Concluidas 

5 100% 

5 

No concluidas 

0 

En proceso 

0 
 

Fuente: Elaboración del autor con información tomada del Proyecto de Mejora y Avances de PM, enviados a la Secretaría 

de Finanzas y Planeación. 

Se adjunta Anexo IV. Avances del PM del PP evaluado, mismo que fue remitido a 

la Secretaría por la entidad evaluada y forma parte del Mecanismo para la 

Implementación y el Seguimiento de los Proyectos derivados de Evaluaciones de 

Desempeño a Programas Presupuestarios. 

Aspectos Relevantes Derivados de la Implementación del  

Proyecto de Mejora del Programa Presupuestario 213 

Se estableció con éxito un mecanismo específico, objetivo y documentado para 

identificar a la población beneficiaria; este fue implementado a través de actividades 

culturales realizadas y en los recintos culturales involucrados, con el fin de recopilar 

información precisa y confiable sobre los beneficiarios. Además, este enfoque 

facilitará una mejor adaptación de las actividades a las necesidades de los 

beneficiarios, incrementando la relevancia y efectividad de las iniciativas culturales. 

Asimismo, se desarrollaron e incorporaron los procedimientos clave para la 

operación del Programa dentro de la Guía de Operación del Programa. Esta acción 

permitió estandarizar y formalizar los procesos operativos, brindando mayor 

claridad, orden y eficiencia en la gestión. De esta trazabilidad y definición de 

acciones, se abona a la transparencia, facilitando además la supervisión, 

evaluación, rendición de cuentas y una operación más eficaz y orientada a 

resultados. 

A la par, se logró el diseño e implementación de un instrumento que permitirá medir 

el grado de satisfacción de los beneficiarios del Programa, considerando las 

características específicas de la población objetivo. Gracias a esta herramienta, se 

fortaleció la retroalimentación directa con los beneficiarios, se identificaron áreas de 

mejora y se consolidó una gestión más incluyente, sensible y centrada en las 

necesidades reales de la población atendida. 
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También, se ha ajustado y reestructurado la Matriz de Indicadores de Resultados 

conforme a la Metodología del Marco Lógico, asegurando que los objetivos en cada 

nivel (Fin, Propósito, Componentes y Actividades) sean redactados de manera 

coherente y alineada a esta metodología. En particular, las Actividades fueron 

definidas de forma más precisa como acciones concretas que contribuyen 

directamente al logro de los Componentes, garantizando que los bienes y servicios 

entregados en el Programa se orienten de manera efectiva hacia los resultados 

esperados.  

La última acción, se centró en una revisión exhaustiva de la Ficha Técnica de 

Indicadores y se verificó que su construcción cumpliera con los Lineamientos para 

la Construcción de Indicadores del CONAC, lo que permitió establecer metas claras, 

alcanzables y de valor estratégico para la operación del Programa. Esta acción 

garantizó que los indicadores no solo fueran apropiados para evaluar los avances, 

sino que también fueran herramientas efectivas para la toma de decisiones. 
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Secretaría de Medio Ambiente 
 

PP 227. Cambio Climático 
 

El propósito de este programa es impulsar y coordinar la implementación de 

acciones de prevención, mitigación y adaptación establecidas en el Programa 

Veracruzano ante los efectos del Cambio Climático en el ámbito estatal y municipal. 

A manera general, este PP tiene como beneficiario al Habitante. 

Como producto de la evaluación surgieron cinco Aspectos Susceptibles de Mejora, 

(1) Elaborar el Diagnóstico específico del PP 227. Cambio Climático conforme a la 

Metodología del Marco Lógico (2) identificar con claridad los Componentes que se 

entregarán a la población objetivo del PP (3) Replantear los indicadores, buscando 

que estos sean de desempeño y que cumplan con los criterios CREMA (4) 

Actualizar los Manuales Administrativos (5) revisar al grupo de población que recibe 

los componentes, en caso que no cumpla los requisitos se recomienda cambiar el 

tipo de programa. 

De los cinco ASM recomendados, al momento de la emisión de este tomo y según 

el último reporte de avance entregado por la dependencia, únicamente ha generado 

y concluido una (1) AM, misma que consta de análisis y resultados de percepción 

de 30 municipios y del Inventario de Emisiones de Gases y Compuestos de Efecto 

Invernadero del Estado de Veracruz, donde ambos son soporte para la elaboración 

del Diagnóstico Específico. 

En cuanto a las otras cuatro AM, no fueron concluidas en tiempo y forma dada la 

relación y dependencia entre ellas, donde la conclusión de una deriva en el inicio de 

la otra. Por lo anterior, la dependencia hizo mención en su avance de las nuevas 

fechas tentativas en las que prevé concluir los productos. 

2   0   2   4 

Dependencia 
Clave 

del PP 

Nombre del 

PP 

ASM 

Emitidas 

ASM 

Validadas 

Estado de las 

AM 

PE 

Terminados 

% de 

Avance 

SEDEMA 227 
Cambio 

Climático 
5 5 

Concluidas 

1 20% 

1 

No concluidas 

0 

En proceso 

4 
 

Fuente: Elaboración del autor con información tomada del Proyecto de Mejora y Avances de PM, enviados a la Secretaría 

de Finanzas y Planeación. 
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Se adjunta Anexo IV. Avances del PM del PP evaluado, mismo que fue remitido a 

la Secretaría por la entidad evaluada y forma parte del Mecanismo para la 

Implementación y el Seguimiento de los Proyectos derivados de Evaluaciones de 

Desempeño a Programas Presupuestarios. 

Aspectos Relevantes Derivados de la Implementación del  

Proyecto de Mejora del Programa Presupuestario 227 

El Diagnóstico fue actualizado conforme a la Metodología del Marco Lógico. Este 

diagnóstico incluyó la identificación clara del problema principal a atender, mediante 

el desarrollo de un árbol del problema que permitió visualizar las causas y efectos 

asociados a la problemática. Además, se definieron la población potencial y objetiva, 

asegurando que las intervenciones del programa estuvieran orientadas a atender 

zonas con más vulnerabilidad. Este diagnóstico permitirá establecer intervenciones 

específicas, medibles y ajustadas a la realidad.  

Asimismo, se realizó un análisis exhaustivo de los involucrados, para este caso 30 

municipios, y se actualizó el Inventario de Emisiones de Gases y Compuestos de 

Efecto Invernadero del Estado de Veracruz (IEGCEIEV). Con estas acciones la 

generación y actualización pasa a ser doble, en primera por el Diagnóstico y en 

segunda por el IEGCEIEV. 
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Instituto Veracruzano de las Mujeres 
 

PP 469. Institucionalización de la Perspectiva de Género 
 

Este Programa tiene como propósito que las personas servidoras 

públicas/trabajadoras se beneficien mediante el impulso de la institucionalización de 

la perspectiva de género en las administraciones públicas Estatal y Municipal, 

mediante la creación formal de Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres, que 

transversalicen la Perspectiva de Género en el diseño, planeación, programas 

presupuestarios y en la ejecución de políticas públicas, contribuyendo al 

mejoramiento de las condiciones de las veracruzanas en igualdad de oportunidades 

y acceso a una vida libre de violencia.  

A través de la evaluación realizada y la implementación de mejoras, se prevé 

beneficiar al Servidor Público/Trabajador. El número de ASM emitidos a este PP, 

fue de tres, mismos que se centraron en (1) replantear la definición del Problema 

Principal que da origen al Programa Presupuestario; (2) de manera consecuente, 

elaborar las reglas de operación o documento normativo similar, así como la 

actualización de Manual de Procedimientos; y posterior a una revisión (3), 

considerar si el grupo beneficiario cumple las condiciones para catalogar como PP 

y no AI este Programa. 

El Instituto, a través del Anexo I. Validación de los ASM, validó dos Aspectos, 

mediante los cuales concretaron 3 AM, concluyendo en el ejercicio 2024 solamente 

(1) replanteamiento de la definición de problema que además conllevó a cambios 

en la Matriz de Indicadores de Resultados y ficha técnica actualizada, manteniendo 

en proceso (3) el diagnóstico del Programa y (2) actualizar el instrumento normativo 

del PP y manual de procedimientos.  

A través del soporte documental anexado, los oficios IVM/DG/OPE/1204/2024 y 

IVM/DG/0271/2025 en conjunto con actualizaciones del Anexo IV, se hace constar 

que la dependencia, entre uno y otro período de informe, no realizó avance mayor 

derivando en un solo producto concluido. 

2   0   2   4 

Dependencia 
Clave 

del PP 
Nombre del PP 

ASM 

Emitidas 

ASM 

Validadas 

Estado de las 

AM 

PE 

Terminados 

% de 

Avance 

IVM 469 

Institucionalización 

de la Perspectiva 

de Género 

3 2 

Concluidas 

1 33% 

1 

No concluidas 

0 

En proceso 

2 

Fuente: Elaboración del autor con información tomada del Proyecto de Mejora y Avances de PM, enviados a la Secretaría 

de Finanzas y Planeación. 
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Se adjunta soporte documental recibido mismo que fue remitido a la Secretaría por 

la entidad evaluada. 

Aspectos Relevantes Derivados de la Implementación del  

Proyecto de Mejora del Programa Presupuestario 469 

Se llevó a cabo un replanteamiento integral de la definición del problema principal 

que da origen al Programa Presupuestario, clarificando la población potencial y 

objetivo que enfrenta dicha problemática. A partir de esta revisión, se ajustó el 

Resumen Narrativo de la Matriz de Indicadores de Resultados, alineando de manera 

más precisa los objetivos del Programa con las realidades del contexto. 

Asimismo, se revisaron y redefinieron los indicadores derivados, asegurando que 

estuvieran construidos de acuerdo con la Metodología del Marco Lógico, lo que 

facilitó la medición efectiva de los avances y resultados. Este proceso contribuyó a 

la formulación de metas más claras y alcanzables.  

Por otro lado, la Entidad reprogramó las acciones pendientes, por lo que se espera 

que se concluyan en otro período y con ello atender no solo las recomendaciones, 

sino generar mejoras. 
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